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PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

PB

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.

 PLANTA PB

LOCAL COMERCIAL

SUM



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

1º PISO

 PLANTA 1°P

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.

LR

A

B D

C

LR LR

LR



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

2º PISO

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.

 PLANTA 2°P

LR

LR LR

LR

A

B D

C



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

3º PISO

 PLANTA TIPO 3°P

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.

LR

LR LR

LR

A

B D

C



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

4º a 10° PISO

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.

 PLANTA TIPO 4°P a 10°P

LR

LR LR

LR

A

B D

C



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.

B

LR

A

 PLANTA 11°P

D

C

11º PISO



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.

B

 PLANTA 12°P

A

12º PISO



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

AZOTEA

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

1°SS

BICICLETAS

 PLANTA SS

LA
 P

AM
PA

L.O
.

L.O
.

E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.

E.
D

.P
.

E.
D

.P
.

L.F
.I.

L.F
.I.

LR
LR

SR
SR

BAULERAS

1345

7 8 9

26

ESPACIO PARA
GENERADOR

SALA DE
TERMOTANQUES

MEDIDORES SALA DE
MANTENIMIENTO

SALA DE MÁQUINAS

LAUNDRY



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

men

UNIDADES



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

CUBIERTOS: 110,55M²
SEMICUBIERTOS: 00,00M²
DESCUBIERTOS: 00,00M²
TERRAZA: 00,00M²
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áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD D

1° A 11°PISO

LA
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L.O
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E.D.P. E.D.P.

E.D.P.E.D.P.
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.

L.F
.I.

L.F
.I.

CUBIERTOS: 49,00M²
SEMICUBIERTOS: 9,23M²
DESCUBIERTOS: 00,00M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 2,91M²

TOTAL: 61,14M²

 PLANTA TIPO 4°P a 11°P - UF "D"

LR

D
ESTAR-COMEDOR-COCINA

8.80m x 3.15m
BALCON

1.50m x 6.40m

DORMITORIO
3.00m x 3.15m

TOILETTE
1.35m x 1.50m

BAÑO
2.45m x 2.00m



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD A

2°PISO

CUBIERTOS: 47,39M²
SEMICUBIERTOS: 4,42M²
DESCUBIERTOS: 00,00M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 2,59M²

TOTAL: 54,40M²

 PLANTA TIPO  2°P - UF "A"

LR

A

ESTAR-COMEDOR-COCINA
7.95m x 3.15m

BALCON
1.45m x 3.05m

DORMITORIO
3.00m x 3.00m

BAÑO
2.50m x 1.50m
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PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD C

2° - 3°PISO

CUBIERTOS: 47,46M²
SEMICUBIERTOS: 4,41M²
DESCUBIERTOS: 00,00M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 2,59M²

TOTAL: 54,46M²
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C

DORMITORIO
3.00m x 3.00m

ESTAR-COMEDOR-COCINA
8.00m x 3.15m

BAÑO
2.50m x 1.50m

BALCON
1.50m x 3.05m

 PLANTA 1º a 3°P - UF "C"



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD A

4° a 10° PISO

CUBIERTOS: 47,39M²
SEMICUBIERTOS: 4,86M²
DESCUBIERTOS: 00,00M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 2,61M²

TOTAL: 54,86M²
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ESTAR-COMEDOR-COCINA
7.95m x 3.15m

BALCON
1.45m x 3.20m

DORMITORIO
3.00m x 3.00m

BAÑO
2.50m x 1.50m

 PLANTA TIPO 4°P a 10°P - UF "A"



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD C

4° a 11° PISO

CUBIERTOS: 47,46M²
SEMICUBIERTOS: 4,85M²
DESCUBIERTOS: 00,00M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 2,62M²

TOTAL: 54,93M²
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 PLANTA TIPO 4°P a 11°P - UF "C"

DORMITORIO
3.00m x 3.00m

ESTAR-COMEDOR-COCINA
8.00m x 3.15m

BALCON
1.50m x 3.20m

BAÑO
2.50m x 1.50m



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD A

11° PISO

CUBIERTOS: 36,36M²
SEMICUBIERTOS: 0,00M²
DESCUBIERTOS: 11,03M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 2,37M²

TOTAL: 49,76M²
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 PLANTA 11°P - UF "A"

DOMITORIO-ESTAR-COMEDOR-COCINA
9.15m x 3.15m

TERRAZA
3.35m x 3.20m

BAÑO
1.50m x 2.60m



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD B

11° PISO

CUBIERTOS: 41,96M²
SEMICUBIERTOS: 0,00M²
DESCUBIERTOS: 22,24M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 3,21M²

TOTAL: 67,41M²
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LR

TERRAZA
3.45m x 6.50m

ESTAR-COMEDOR-COCINA
7.45m x 3.15m

DORMITORIO
3.00m x 3.15m

BAÑO
1.90m x 2.00m

 PLANTA 11°P - UF "B"



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD A

12° PISO

CUBIERTOS: 61,25M²
SEMICUBIERTOS: 00,00M²
DESCUBIERTOS: 18,34M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 3,98M²

TOTAL: 83,57M²
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 PLANTA 12°P - UF "A"

ESTAR-COMEDOR-COCINA
7.10m x 3.15m

TERRAZA
3.35m x 3.20m

DORMITORIO
3.00m x 3.10m

DORMITORIO
3.05m x 3.15m

BAÑO
2.10m x 1.90m

TOILETTE
1.55m x 1.85m



PAMPA

Durante el desarrollo de los planos y documentos de arquitectura podrán existir ajustes en dimensiones de los mismos en consecuencia de requerimientos municipales, constructivos y de mensura, propios del desarrollo de avance de información. Las variantes de orden 
técnico o estético, tanto en áreas comunes como propias, serán parte de los avances de desarrollo del proyecto, de la aplicación de la reglamentación vigente, de nuevas normativas,  del avance de la documentación y el período de obras.  Las medidas definitivas y 
áreas de superficies surgirán del replanteo de obra, de los planos de permiso de obra visados y luego, de los planos de MH y subdivisión en PH (Ley 13.512) y finales de obra de arquitectura respectivos. Las ilustraciones que se presentan intentan reflejar únicamente el deseo 
arquitectónico y son referenciales, las cuales no son vinculantes en materiales y terminaciones que las mismas expresan. Las estructuras que se representan en esta información son referenciales.El uso de los espacios comunes estarán reglamentados en el reglamento de copropiedad. 

UNIDAD B

12° PISO

CUBIERTOS: 59,91M²
SEMICUBIERTOS: 00,00M²
DESCUBIERTOS: 53,80M²
TERRAZA: 00,00M²
AMENITIES: 5,69M²

TOTAL: 119,40M²
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 PLANTA 12°P - UF "B"

ESTAR-COMEDOR-COCINA
7.10m x 3.15m

DORMITORIO
2.90m x 3.15m

DORMITORIO
3.20m x 3.15m

BAÑO
2.10m x 1.90m

BAÑO
3.00m x 3.10m

TERRAZA
5.45m x 9.80m




